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Slplalurión eieuufiae gkqianal
N.,0¿q-2024-GRSM/GR

Moyobamba,

VISTO:

r 6 Et€.202(

El Expediente Administrativo N" 001-20248593ó9, que

contiene el lntbmre Técnico N' 001-2024-C RSM/CS,
Mernorando N' 034-2024-GRSM/CR. Carla N" 08-202i-
GRSM/ORA-OFLO, lnfbnne N" 0l-2024-G RSMiORA-OI..
Inlbnne LegaI N" 018-2024-GRSMIORAI-. Mernorando No

066-2024-CRSM/GR, y;

CONSII)ER.\NT)O:

Que, dc confbnnidad cor Ia Constilución Política del Estado.

Ley N" 27680 - Ley de Relbnna Constitucional del Capitulo XIV, del 'l'ítulo lV sobrc
Descentralización, Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales y sus tnodificarorias,
t.eyes N" 27902 y N" 2801 3, se le reconoce a los Oobiemos Regionales autononría politica. económica
y admirrislratira en los asuntos de su conrpetencia:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 025-2024-
GRSM,/GR de fecha 12 de enero de 202i. en su anículo pritnero se resolvió: "ENC.IRGAR el dL'spuc ho

¿l<' Gt¡bcnutciótt Rcgionul <la Sun lLltutín. dcl l5 ul I I tlt ancx¡ dc 2021, u fu lngcnicru Rrxu Olgttittt
Clliz Cnc. en utliL'ión u sus .lirttt iottcs «»no l:iccgobcrntuloru Regiutul da Sun Murtíu, cn nt:ótt t
qu( rl sus. t ito hurú uso.Íi¡ico dr sus ttttttt'it tttt's :

Que, con l'echa 05 de octubre del 2023, sc convocó a travós

del SEACE, la convocatoria del procedirniento de selección Lici¡ación Pública N" 0ll-2023-
GRSM/CS-1, convocada para la Adquisición de Pcncas y Silbatos Para El Pnryecto De Inversió¡r
Denominado: "Mejorarniento del Senicio de Seguridad Ciudadana cn el Arnbito Rural, eu las l0
Provincias del Departamento de San lüaniD", con CUI N" 2501142 - ETAPA ll;

Que, con l'echa 19 dc dicienrbre de 2021, el comité de

lección reconfomrado otorgó la Buena Pro del l-icitación Pública N" 0l l-2021-(l RSM/CS- I al
Convrrcio - Tahuishco, confbnnado por (Jadar S.R.l-, Con Ruc N" 20140.301201 y Kyung Chang
lndustry Co., Ltd, con RUC N" 9900001144l), cn lo sucesivo por la surna de S/ 59-1.000.00
(Quinieutos noventa y cualro uril y 00/100 soles), ct»r ICV;

Que. con Acta de Rcunión con la ( cltral Única Regioual de

Rondas Campesinas dc la región San Martin (CUNARC-SM). Ilevada a cabo cl día 20 de diciernbt'e
del 2023, respecto a la situación de los procedimicntos de selección del proyecto dc ru!:ioraniento de
seguridad ciudadaua elr el árnbito rural en las diez ( l0) proYircias del departanrentt¡ de Sar Martín
con CUI N" 2501142, donde entre otros acuerdos, se acordó el cambio de cachiporas por pencas er)

el proceso de licitación ¡ror pane del Gobiemo Regional San Manin;

Que, nredianle lnfbrrue l'écuico N" 00I-202.1-G RSMlCS, de
t'echa 05 de enero de 202,1, eruitido por el Prcsidcirte l'itulal del Cornité dr- Scleccióu. solicita la
nulidad de oficio dcl procedirniento de selección I-icitaciórr Pública LI'-SM-l l -2023-(iRSM/CS- I,
por causal de co¡rtmvenció¡r a l¿rs nomras legalcs y sc retrotraiga hasta la etapa de "( onrocatoria",
debiendo previamente conegirse las deticiencias identiticadas en el Expediente I'écnico dcl Proyecto
de lnversión.:
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Que, rnediante el Mernorando N" 03,1-2024-CRSM/GR, de

ttcha 05 de enero de 2024 el Gobemador Regional de San Martín rernite al Gerente Celleral Regional,

el Informe Téc¡rico N" 001-2024-GRSM/CS para su conoci¡niento y se realice la evaluación y acciones
que correspondan dentro del rnarco de su cornpetencia y atribuciones;

Que mediante Carta N" 08-2021-CRSM/ORA-OFLO de

técha 05 de enero de 2024 el Jefe de la Ollciua de [.ogística notiticó a los correos electróricos
ventas(4jadar.com.pe tobiasrusso2qr,yahoo.corn del postor adjudicado con la buena pro Consorcio -
Tahuishco, confonnado por (Jadar S.R.L, Con Ruc No 20340i01201 y Kyung Chang lndustry Co.,

Ltd, con RUC N' 9900001l.l4l ), para que presente sus descargos en un plazo uráxinro de cinco (5)

días. de fonna previa a la decisión que adopte el Titular de la Entidad respecto de la declaración de

nulidad de oticio del procedimiento de selección Licitación Pública LP N" 0l l -202i-CRSM/CS- l.

Que, la Oficina de Logistica rDediante lnlb¡rne N'01-2024-
GRSM/ORA-OI- de fecha 15 de enero de 2024, reurite ante el Gerente Cetreral Regional la
justiticación técnica en relación a la nulidad del procedimiento de selección Licitación Pública N'
0l l-2023-GRSM/CS- l: Adquisición de Pencas y Silbatos Para EI Pnryecto De Invesión
Denorninado: "Mejorarniento del Servisio de Seguridad Ciudadana en el Ár¡bitt¡ Rural, en las l0
Provincias del Departamento de San Manin". con CUI N'2501142 - ETAPA II;

Que, en adición a lo expresado. el procedíliento
adrninistrativo se rige por principios, que consti(uyen elcmentos que el legislador ha considerado
básicos, por un lado, para encausary delir¡ritar la actuación de la Adminis¡ración y de los adurinistrados
en todo procediniento y. por el otro, para controlar la discrecioualidad de la adtniuis¡ración en la
interpretación de las nonnas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no
regulados, así co¡llo para desarrollar las regulaciones adrninistrativas conrplenrentarias. Abonal eu

este sentido, entre otros, los principios de eficacia y eliciencia, transparerlcia, igualdad de trato,
recogidos en el anlculo 2o del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, I-ey de Contrataciones del
Estado;

Que. según lo establecido cn el I6 del 'l exro Único ( )rdcnado

de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, el área usuaria debe requerir lt¡s bienes,
servicios u obras a contratar, siendo responsable dc lbn¡rular las especilicaciones técnicas, témrinos
de rel'erencia o expediente técnico, respectivarnente, asi couro los requisitos de caliticación; adelnás

de justificar la finalidad pública de la contratación. Asirnis¡uo, los bienes, servicir.rs u obras que se

requieran deben estar orientados al cumplirniento de las f'uuciones de la Entidad. y las especilicaciones
técnicas, ténninos de retbrencia o expediente técnico deben fonnularse de lbntta objetiva y precisa,
proporcionando acceso en condiciones de igualdad al proceso de co[ratación, sin la creación de

obstáculos ni direccionarniento que perjudiquen la cotnpefencia en el mislno;

Que, asirnismo, el nurneral 29.1 del arliculo 29 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado señala espresarrelte que: "Las especiticaciones
técnicas, los términos de reférencia o el expediente técnico de obra, que integra¡r el requerimiento.
contienen la descripción objetiya y precisa de las caracteristicas y/o requisitos luucionales relevanles
para cumplir la flnalidad pública de la contratación, y las condiciones en las que se ejecuta. incluyendo
obligaciones de levantBmiento digital de illbnnación y tecnologías de posicionamiento cspacial, tales
corno la georrel'erenciación, en obras y consultorías de obras. El requerinriento incluye, adernás, los
requisitos de calificación que se consideren necesarios. Más adelante este lnislno articulo precisa en

su rrumeral 29.8 que al úrcu usuuriu as raspon.whlt, d< lu «la< uutkt .fit¡tuuluc ión <lel rLt¡ueriniann,
tlL,bientk.¡ uscgut'ur lu <'ulid«l ¡tc'nicu.t' rclucit' Iu ttacesklul le v reli»tnul«ión pu- cttr»'es o
lcficiencius tlcni<'tt:; qtrc k'pcruú.0| 
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Que, de las disposiciones citadas, se adviene que conesponde
al área usuaria detinir co¡r precisión en los ténninos de rel'erencia, especificaciones técnicas o
cx cdicntc tcicnico las características, condiciones, cantidad y calidad de lo quc sc requiere contratar,
de tal manera que satislhgan su necesidad.:

Que, por su parte, el nurneral 29.11 del aniculo 29 del
Reglarnento de la tey de Contrataciones del Estado establoce que el requerilnielto puede ser

moditicado para rnejorar, actualizar o perl'eccionar las especificaciones técnicas, los témrinos de

referencia y el expediente técnico de obra, asi corno los requisitos de calificación, previa.justificación
r¡ue lbnna parte del expediente de corttralación, bajo responsabilidad. Las rnoditicaciones cuentan coÍr

la aprobación del área usuaria.;

Que, asi, hasta antes de la aprobacitin del expediente, podría
advertirse la necesidad de efectuar reajustes a las especificaciones técnicas, los lómriuos de ref'erencia

o el expediente técnico, correspondiendo que el órgano encargo de las contratacio¡res de la Entidad
cornunique al área usuaria dicha situación, para que autorice las precisiones o moditicaciones de ser

el caso.;

Que, precisado lo anterior, debe indicarse que, una vez
aprobado el expediente de contratación, el Titular de la Entidad, o funcionario delcgado, debe designar
al cornité de selección que conducirá el respectivo procediuriento de selección.:

Que, sobre la base de la intbnuacióu técnica y cconóllica
contenida en el expediente de cootrataciónr y ernpleando las Bases Estándar aprobadas por OSCE, el

coutité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según conesponda, elabora los

docurnentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos
estátrdar que aprueba el OSCE y la inlbnnación técnica y econórnica contenida en el expedientc dc
contratación aprobador.;

Que, la detenninación de las espccilicacior)cs técnicas, de los
ténninos de refbrencia y del expediente fécrico es responsatrilidad del área usuaria; por otro lado, la
del comité de selección corresponde la elaboración de las bases del procedimicnto de selecciór.;

Que, es irnponante se¡ialar que mediante Resolución
Gerencial General Regional N'267-202i-GRSM/CGR de fecha 08 de septicnrbrc de 202.3, se aprobó
la nloditicación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión: Mejoranriento del Sen'icio de

Seguridad Ciudadana en el Arnbito Rural, en las l0 Provincias del Depanamento de Sarl Manin", con
CUI N" 250t 142 - ETAPA [l, por la surna de S/ l5'427,813.i10 (Quince millones cuatrocientos
veintisiete nril ochocientos trece y 40/100 soles), con precios al mes de agosto de 2023, con un plazo

de ejecución de 300 días calendario y baio la rnodalidad de ejecución por Adntinistrución Directa:

Que, en ese contexto. se tiene quc las bases dc un
procedirniento de selección deben contar con el contenido nrininro de los documentos del
procedilDiento que establece la nonnativa de contrataciones, los requisitos de calificacióu y los
ti¡ctores de evaluación, cuya tinalidad se encuentra orientada a elegir la mejor ol'ena sobre la base de

crilerios y calilicaciones objetivas, susterrtadas y accesibles a los postores, que redundcn en u¡ra ol'ena
de calidad y al rnejor costo para el Estado. coustituyendo en parárnetro objctivo, claro, lijo y predecible
de actuación de la autoridad adrninistrativa, que tiene co¡no objetivo evitar conductas revestidas de
subjetividad que puedan ulterionnente desembocar en situaciones arbitrarias, asegurando con ello un

frpsohdon t4rutiüe frqional

I D! .orli,fl¡rid?d !'oo el ariculo .?9 dcl RÉgl¿trÉtrt.,

' I). conl¡nni¿ad uon <l aniculo .18 dcl R.sl¿trlÚ¡ro. §s panc dtl ron¡e¡rido ltridtu¡t, dd l}" naxJ. 'l n! I:§p(ilkac ittrs I ¿.!i.¡s. l(\
I ¿n¡t¡ü)s d. R.l¿r.Ni¡. t¿ Iidlr¡ dr I lotr|(¡los'ú aór. la I asll¡ lirrisa o .l [ ¡r'e¡li.tr¡< I er n¡co dc obr¿. *rü¡r .om\f¡¡ú¡ '
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marco de seguridad juridica. Bajo esta regla, las exigeucias de orden lbnnal y sustancial quc la

nonnativa prevea o cuya aplicacióu sur-ja a partir de su interpr ctaciórr, debcl obedecer a la uecesid¡tl
de asegurar el escenario más idóneo en el que, dentro de un coutexto de libre competcncia, se er¡uilibre
el óptirno uso de los recursos públicos y se garanticc cl plcno ejercicio del derecho de las ¡rersonas
laturales y.jurídicas para participar corno proveedores del Estado:

Que, la Directiva No 00t-201g-Et/6i.01 Directiva (ieneral

del Sisterna Nacioual de Prograrnación Multianual y Gestión de Inversiones, tiene corno ob.jetivo
establecer las disposiciones que regulan el f'uncionauriento del Sistema Nacio¡ral de Prograuraci(rrr
Multianual y Gestión de Inversiones y los procesos y procedirnientos para la aplicación de las lirscs
del Ciclo de lnversión. La definición Cons¡stencil: establece que es la acción por la cual la UF
corrobora que la concepción técnica pennanece inalterada y quc se curnplen con las condiciones del

din¡ensio¡ra¡niento y viabilidad del proyecto de intersióu. [is por ello que se puede coucluir quc la pre

inversión debe guardar consistencia con la l'ase de invesi(r¡r:

Que, en esc scntido cl Inlbmre 'l écnico N" 001-202.+-
CRSM/CS, de fbcha 05 de enero de 202,1, emitido por el Presidente Titular del Comité de Selecci(rl.
donde, solicita la nulidad de oficio del procedinriento de selección Licitación Pública LP-SM- I I -202-i-
CRSM/CS-I, por causal de contravenciór) a las nonnas legales y se retrotraiga hasta la elapa dc
"Convocatoria", debiendo previarnenle corregirse las deficiencias identilicadas en cl Expcdicnle
'lécnico del Proyecto de lnversiórl.", por cuanto, en su análisis nurneral lV, advierte que:

(...,
4.7 cn la fase de Pre Inversión se aprobó como pane del Cornponente Il, la Adquisición de
Kits para casos prácticos de seguridad en los 74 distritos, precisándose que dentro de cada kit
debe cxistir una penca. según la siguiente iuragen:

(.,.) 1,¿t S¡D entburgo, dc l¿r rct'isión dal Ex¡t«lictrtt, l[<niLtt dcl Pr¡¡'ctto d¿ hn'crsión
tr¡tt'obudo ,»cdiantc Rcsolutión Gq'tn<'iul Gcncrul R<'gional N" )67-2(DJ-GRSllliG(iR dc

.li'<hu 08 tlc setientbrc e 2023, s! o¿t'i(rtr qtr cu t'stt'sc ho «»tsil¿rodo ct»no purtt, ld kit

¡tt'tt<'tts, scgtht lu sigttic e inrugr.tt:

d _3
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02-01.06 ADQUI§ICION D€ PENCAS

0escripción

Eslá corsln¡,jo en urG sola pÉ¿a de pohaócnalo inpetadq de un p,¿er que c§Jüri erl.€
503 y ffi graroo, que liene ur'a a$a r€s.Blerxra a la baccióq a lrs g{lpes y dsiir¡iqs aget es
quir¡reos ceúg así lanbléfi a l0s camtigs de lernpualwa.

Caar¿teristi.as

- fu¡da 4e cuera

- folor regr,:

- Longrlud de {t a 50.a
- Peso AI - 650 gr -nrr¡I

- Á.¿b¿do Sniiár1i.

- Hilo de llsirra sy'.n

- .l¡ema:he de r¡¿l¡i

- Rellen+ ie gcna

¡- Pgri¡ bgna !e, n{r19c¡ ¡emachg
lmagrn r?f?renlial

4.9 Qua, tul t c<»uo.sa u¿rierts, los inúgenas refi,retciolcs dcl L'studio c pra int'crsión.t'tl
expadic t( lécni«.¡ no <c¡incidL'tt, atidcndóndosa <ttn cllo, qu,: lu prt ínrtt':ión rru guurdu
t'¡ltt:;istcnciu ct.¡tt ltt .fise dc inrarsión, lo quc L <»rfrut'i<trt, lu Dirc< t,lu N" 001-)0l9-EF/63.0 L

1.10 Que, usintisrtto sc hu ¡ttrcsto L'n (\'idr c¡.t ctt lu rewiótt ct»t lu (.e'ttüttl Uuiur Rcgiorurl
de Rt»tdus Canpcsinus de lo Región S<ot Motín (CUN.IRC Sil'l). llawdu u <uh<¡ al líu 20 de

di<'icnhre ¿lel 2023, se atitlanció quc al bien Lorrespondia Ír u ld:i "pLtttus no resullo an cl
bien rcqutrilo 1' stjato ul pntcelinienb c selecti¡in Litintión Ptiblitu N" ll-1U23-
GRSM/CS: totlu v,: qua, (l Dlist»o t)stL'tttt (\rn() L'ttt Ltrl('t'ist ¡út ', :t clubot-ttcíón en uttt s¡¡kt

¡tiaLt de < uero freuLulo de sietc ptuttus )' cott stielúk»'de Lucn¡, de tL'uenlo o lus siguienÍL's
i núgorcs rc.l i rctr i u l cs :

ll
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Pre< i.vr qua kts Rondus Curnpesiuus sarútt los di'actos bctef it iut'io.t lc los biorcs udquirido:
ncdituta al PROCEDIIIIIENTO DE SELECCION, c:;tos n<t cun¡tlirírot < t»t l¿t .linulidud
¡tuhlitu ul no ser tttiliLrdos por kts ntisntos, por kt quc tsturíus./iente u uu nrul¡trsut ión lc
lbnlos. (...) :

Que, el presidente de comité de selección eu su lnfomre
'fécnico N" 001-2024-GRSM/CS, sostiene que durante la etapa de planiticación y actos preparatorios
se ha detemrinado de rnanera errónea las especilicaciones técnicas del bien '¡enca", elemento
tradicional y de uso consuetudinario por partc. de las Rondas Carnpesinas, cuyo uso corespolde a un
elemento disuasorio y de defensa personal vulnerando con ello la cultura y costurnbrc dc las Rondas
Carnpesinas de la Región San Martír:

Que, como es de verse los beleficiarios directos de los bienes
que serán adquiridos rnediante el procedinielto de selección, so[ las Rondas Canrpesilas y cstos al
habc'r advertido que el producto Penca como cachaporra no podrá usarse, ello inrplica que no
recepcionrrian dicho bien. y por ende la finalidad pública no se estaría curnplirniento al haber el área

usuaria inobservado la inconsistencia de las caracteristicas planteadas en la estudio de pre inversión al
aprobar la viabilidad del expediente técnico el trien penca (cachaporra); por cuarlto, reliere que: 1...,)

renrlt« Llaro que el procetlinieno dc sclL'Lciótt u¿lolccc tlc tit'io le trulidtul, ul hubt»a conÍrut'cnilo
cl Dircc¡itt N" 001-2019-EFió-1.0l. k tc:.lue fu prc inrcrsióu tro gutrtht Lt»tsistL,nLiu tt»t lt.f se

da int'crsión. Asinisno, cotrclu¡'e y ract»ttiendo l<t siguianta: ( .,. ) 5.1 . Qu(, cs ltrtt adanta de< lu'ur lu
nulii«l dcl procctlimicn¡o da st,lacLión, ¡xtr lu cuuxrl dc ct»rtt'urcttciótt da lus ut¡¡t¡tus legulcs. 5.).

Que, con'c:;¡totttlc t'etrotru¿t'cl pt'olc(linicnto de sclccciótt, lunto lu cÍttlttt tlt ('otttt¡t tttoriu, dtl¡ianlo
prcidmenta «)rrcg¡rsa lus dcfi<'iancius ilcntilittttlus en al Exp«li,:utc Titttito del Px»eúo lt
hrersión. "

Que, de esta manera la Ollcina de Loeistica del Gobiemo
Regional San Marti¡r, mediante lnlbnne N" 03-2024-CRSM/ORA-OL de 1'echa l5 de enero de 202-1,

remite a¡rte el Gere¡rte General Regional la justilicación técrica en relacióu a la uulidad del
procediuriento de selección Licitación Pública N" 0l l -2023-GRSM/CS- l: Adquisición de Pencas y
Silbatos Para El ?royecto De Inversión Deuominado: "Mejonnrliento del Serricio de Seguridad
Ciudadana er el Ambito Rural, en las l0 Provincias del Departanlento de Sar Martin", cou CUI N'
2501142 - ETAPA ll, donde, según análisis refiere que: "(...) 2.5 La Cerencia Regional de

Inllaestructura en su calidad de área usuaria, habría lbmrulado el requerirnienlo teniendo en cuenta a
Io solicitado en la aprobación del expcdiente técnico el cual no guardaria relación a lo solicitado en el
estudio de pre inversión, siendo que esa inlbrmación llevaria a ¿tctos que contravienen las nomras
legales;

I

I



a-c.!s''cÁ 
D€¿ 

"6¿

W
"/4".f#;'iaiq;*E€lr
.^

GOBIaITTO ItlGtO!At
SAN MARTIN

fr^eoohrción €4esúiüe fkgiunsl
NO ?,q -2024-GRSM/GR

Que, al respecto, el Órgano Encargado de Contrataciones del
Gobienro Regional San Martín, adviete que existe vicio de nulidad, por la causal que contral'iene las

nonnas lcgales, toda vez que el bien requerido por el área usuaria, ¡ro corresponde a los bie¡res
requeridos en el presente proyecto de inversión, al habcrse identificado que ro existe relaciti¡r entre
los bienes consignados en el estudio de pre inversión con lo aprobado en el expediente técnico, según
lo nranifestado por el presidente de comité de selección, mediante lnfonne Técnico N" 001-202.1-
GRSM/CS.;

Que, en ese sentido, la Oficina de Logísrica de la Entidad.
según Infonne N" 0I-2024-GRSM/ORA-OL señala que, rnediante Carta No 08-2023-GRSM/ORA-
OFI-O de fbcha 05/01/2023 y rernitida el mis¡to via correo electróuico, se solicitó al postor
Adjudicado de la Buena Pro (Consorcio Tahuishco) la solicitud de presentar sus descargos un plazo
rnáxirno de cinco (05) días para presentar sus descargos correspoudientes, uranifbstando lo que estirne
pertinentel en relación a lo indicado por el cornité de selección en el Inlbnne Técnico N" 001-2024-
CRSM/CS, el plazo culminó el l2i0l/2023 y a la t'echa no se recibió docurnentación alcura de postor

udicado donde manifieste lo que estinre pertinente. Por cuanto, concluye que: "[.u Gcranciu
agiutul d< htf io$¡t'u.'tut'u cn su culidud i<'úr«r usuuriu. futhriu .li»uukulo el rcqurú¡ni(nt(,

tcttittlht en urcntu t lo soli<'itudo en kt u¡trobución dt'l c't¡rdirnta ttoti<¡t L'l ttul no guunlu n,luLión
u lo solititulo en cl csttulio tlt,pre int'arsión, siando quc ew itli»nutión lleutriu t u<lo:i qu(
tt»ttntvianan lus nt¡t'tnus legults. 3.2 T(ni.' (k) c con:sitlaru<ión k¡s ucftutdt¡s. lu medidu Lon'actir\t

l'tihli<tt No 0l l-202 j-GRSM/CS t dispotrcr se rctn)tuigu hustu lu Etu¡tu le Lt»ttrtLtttot-itt. u qfickt.s
lt quc axistt,tn vi<'io dc nulklul, 1x»'lu Lrtttsul quc <r»ttnttitttc lu:,¡ ttottttu:; ltgults, kxlu ta: qur,,tl
biot r«¡ucri o ¡tc»' el úrct ustruriu, no c<»'t'L'sptttulc u h¡s biL,trcs r«¡rcridos an pu'tt tl prL,sttttt'
pro.t'1,<'to lc int'tt'sióra. ul futberse idotlili«ulo quL, no a.ti¡¡c ralu<'ión cnÍra lo¡ bienes <l¡trsignudot ttt
tl $tudio dc pr? invcrsión «tr lo u¡trobudo aü al a\pcdiL'tt? t[t ni«t. 3.-1 ('ottfi»ute u lo unbl«ido
,:n el urtículo 11" dc kt Ley de ContrutuL'i¡»t¿s dc Estutlo. t't»t'ts¡xtrula ul Titulu'de lu Entidul,
dcL'ltrur lu Nulidul d<'l pr<x'ctliniL,nn f sL'laLción, por lu <'rtu:ul de "ct»tlt-ut'cn<'ión u lus nt»-t»us
lcgolcs", ¡ dt, sct'L,l <ttso t<»t'espt»ale u lichu tlapudut'iu rauli:ur al trinitc udntinisutttit'o punt
tyte di<'ho utto se.litmuliLc tt»t lu c»tisión dr: h rcs¡r.'<li\'u Rrr,.llu.'itin:

Que, ahora bien, corresponde serialar que cuardo se adviena
el incuurplimiento de la nonnativa de contrataciones del Estado durante la tramitación del
procedirniento de selección, el anicuto 4-l'del Texto Único Ordcnado de la Ley N" i0225, t-ey de

Contrataciones del Estado. taculta al Titular de la Entidad a declarar la nulidad de oficio de los actos

del procedirniento de selección solo hasta antes del pertbccionarnie¡rto del contra¡o, siempre que: (i)
hayansidodictadosporórganoinconrpctentel@(iii)contengan
un imposible jurÍdico; o (iv) prescindan de las nonnas escnciales del procedimiento o de la firnna
prescrita por la ¡ronnativa aplicable. Asi. cn la Resolución que sc expida para declarar la nulidad de

olicio debe indicarse la etapa a la que se retrotraerá el procedinricnto de selección.;

Que, como se aprecia, la nonnativa de co¡rt¡at¿ciones del
Estado olorga al Titular de Ia Entidad la potestad de declarar la nulidad de oficio de un procedimiento
de selecciónr hasta anles de la celebración del contrato, cuando se conligure alguna de las causalcs
antes detalladas; asi, la nonnativa de confataciones del Estado dispone que el f itular de Ia Entidad.
en la resolución que expída para declarar la nulidad, debe cumplir con precisar la etapa hasta la cual
se relrotracrá el procedimiento:

I

3 ( ¡bc fr.§ajar qlE Ia d..laBción de la Duli&d d,É oli.io drl pl(Ecdi r¡dnt¡, d. *kcli.irr s u ¡ rEul¡d drl lilul¡r dr' l¿r t:nti&¡i qE
.u: a cur caácler i¡¡lclegabl.
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Que, en consecuencia, la declaración de la nulidad trae corno
consecuencia la inexistencia de los actos dictados de fomra ilegal desde su origen, por lo que los actos
¡rulos son incapaces de producir electos:

Que, en este contexto, el anículo 2 del Texto U¡rico Orde¡rado
de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece que las contmtaciones del Estado se

desarrollan con f'undamerto de los principios ahí serlalados, entre los cuales se encucntm el fli4s¡plq
de Tr¡nsprrencia, dado que sir,'en de criterio de interpretación para la aplicación de la Ley y el
Reglamento, de i[tegración pam solucionar sus vacíos y como parámetros para la actuación de quienes
inten'engan en dichas contratacionesi

Que, en virtud del «Principio de Transparencia», previsto en

el literal c) del aniculo 2 de Ley, las Entidades proporcionan información clara v coherente con
el fin de que todas las etapas de la conffatación sean cornprendidas por los proveedores, gara¡rtizando
la libenad de concurrencia, y que la contratación se desanolle bajo condiciores de igualdad de tmto.
objetividad e iniparcialidad;

Que, en ese orden de ideas, se tiene que uno de los supuestos
de hecho tipificados por la Ley como causal de habilitación para declarar de oficio la nulidad
de un procedirniento de selección, lo constituye la contravención de nonnas lcgales, sicndo que

contbme a lo expuesto en los pánatbs precedentes, se puede inl'erir que se ha coltravetido el literal
c) Principio de Transparencia del articulo 2 del Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrat¿rciones
del Estado, al haberse incorporado intbnnación incongruente er el requerimielto de los bienes que
fbnna parte integrante de las bases adurinistrativas y bases integradas publicadas en el portal del
SEACE del procedimiento de selección Licitación Pública N" 01 I -2021-GRSM/CS- l: Adquisición
de Pencas y Silbatos Para El Proyecto De lnversión Denorninado: "Mejoramiento del Selvicio de
Seguridad Ciudada¡ra e¡r el Arnbito Rural, en las l0 Provincias del Departarnento de San Martin", corl
CUI N" 2501142 - ETAPA ll.l dado a que los bienes requeridos por el área usuaria, no corresponde
a los bienes requeridos en el presente proyecto de inversión. al habe¡se identillcado que no existe
relación entre los bienes consignados en el estudio de pre inversión con lo aprobado en el expediente
técnico, situación que vulnera lo establecido en el artículo 29 del reglarnento de la Ley de
Contrataciones del Estado, que prescribe: (...) "29.1. Las especiticaciones técnicas, que integran el
requerimiento, contienen la descripción otrjetiva y precisa de las caracteristicas y/o requisitos
funciorales relevantes para curnplir la finalidad pública de la cor)tratación, y las coudiciones en las
que se ejecuta. .. 29.8. El área usuaria es responsable de la adecuada fomrulación del requerilniento,
debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su retbmrulación por erores o

deficie¡rcias técnicas que repercutan en el proceso de contratación. Asimismo, se advierte que
contraviene la Directiva N' 001-2019-Et'/63.01 - Directiva General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de hrversiones en lo que respecta a la corsistencia técnica del
proyecto de inversión;

Que, en esa linea, el Organisrno Supervisor de las

Contrataciones del Estado - OSCE, a través de la Opinión 018-201S/DTN seirala lo siguiente: -¿«

dac'lqnrción de nulitkul en el »rur«¡ de un prtx'edintietto tlc salecci¡in ru¡ solo letenuitut lu itt¿,¡istatL'íu
lcl ucto reuli:utkt int'ruu¡tlicrukt los rctluisikts t'/t¡ .fbrnulidules prcriskts por lu uormufit'u lc
.'ontruteL'iorrcs del Estudo, sitto ttunbiil kt ütexistencitt de l<¡s ttt¡os t atu¡ttts ¡tostcrioras u i.s¡t,. De
esfu nrneru, lu ttulidud <'t»tsint.t'a unu herrunietttu tluc pcn ¡t( ul Titttlo- de kt E¡ttidal sqneo'al
Px¡t'elinian¡o le selcc'titht c'utttulo, luntnta ¡u h'tttnif¿t< iótt, st, lttt t-LriIitdo aIgtin int tun¡tl ini tnto
de Iu norntqth'a ¿lc cottftutucit»tes tlcl Estado quc dcterntittu lu invlide: del ucto rculi:udo ¡'de los
acbs y/o úttpus poste|iores u éstc, pernitiéru|<tle rcvertit- el incunpli»icnto .r' ( onf inutu' \'úli.lofllc t(
con l¿t tt'tonit¿ttiótt del procedinienn da ¡el¿<L'ión".
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Quc. a lo prescrito cn el aniculo -l4" dcl lextu Urrietr
Ordenado de la Ley N" 10225, Ley de Conrataciones del Estado, correspoude que se declare la
nulidad de oficio del procedirriento de selección Licitación Pública N'0tl-2023-GRSM/CS-l:
Adquisición dc Pencas y Silbatos Para EI Proyecto De hversióu Denornirado: "Mejoranriento del
Servicio de Seguridad Ciudadana cn el Arnbito Rural, en las l0 Provincias del Departarlento de San
Martin", con CUI N" 2501142 - ETAPA fI., yporsuet'ecto, ¡etrot¡"er el pnrcedi rieDto de selecciriu
a la etapa de convocatoria, de acuerdo con las disposiciones de la Ley, y su Reglarnento.:

Que, por otro lado, de coulbn¡idad co¡ lo dispuesto eu el
numeral ll.2 del artículo 8" de la Ley, constituye co¡npetencia exclusiva del'l'itular de la Entidad la
declaración de nulidad de oficio;

Que, de acuerdo con el ¡rurneral 9.1 del altículo 9" del Texto
Único Ordenado de la Ley N'30225, [-cy de Contrataciones del Estado, los funcio¡arios y servidores
que inten'ienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, con independencia
del régirnen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el á¡nbito de las actuaciores que
realicen, de organizar, elaborar la docun¡entación y conducir el proceso de contratación, así como la
ejecución del contrato y su conclusión, de manera eliciente, bajo el enfoque de gestión por resultados,
a través del cumplirniento de las normas aplicables y de los fines públicos de cada contrato, conlbnre
a los principios establecidos en el aniculo 2" de la Ley;

Que, teniendo en cue[ta, que los vicios de nulidad recaerían
e¡r la elaboración del requerimiento, correspondería retrotraer el procedimiento de selección a la etapa
de "Convocatoria", a electos que se corrija los vicios detectados por el área usuaria y el órgano
encargado de las contrataciones de la Entidad, debiendo previarnente coregirse las deticiencias
identiñcadas en el Expediente Técnico del Proyecto de I¡rversión."

Que, rnediante lntbmre Legal N" 018-2024-GRSM/OtlAL, la
Oticirra Regional de Asesoría Legal opina que: 1...,/ 4..1. Quc. d pru< cditniento lc sclccc'ióu Lic-itutión
Púhli«t N" 0l I -2(12 3-GRSM/CS- I : .4dquisición da Pen«ts 1'Silhutos Rrru El.Pro¡e<ro Dt, lnvrsiótt
Dan¡»ttittulo: "Llejorunricnto d¿l Sct-t'it'it¡ de Saguritkul Ciululunu c¡t cl Ambit¡¡ Rurul, ett hts l0
Provint'itts del De¡rurtamaÍo de S.ut Mtotiu", <'o CUl N" 2501 142 - ETAP.l Il. udolac'c da yicios dt
rurlidtrl por kt uutsul tlc "cotúntvcntión u lus noruus lcgulas": f<ttlu t'(z qu! sc hu inobsanutk¡ tl
litcrul c) dcl urtícttk¡ 2 lc h Lct'de Contatocit¡u¿s lel E¡t¿ulo, el utitulo )9 dcl Regktnctrb dc lo
Lr!' dc Contrutudoncs dal Estudt¡ .t' lu DiraLtitu N" 001-?0l9-EF/ó3.01 , ct»tlitntrc u lo cx¡ttrcsto att cl
Itli»nrc Téctti«t N" 00l -2024-GRSM/CS dal ¡tresidentL'da <utlif¿ de salrcc¡óD a IufbruL'N" 03-20)4-
GRSM/ORA-OL dcl Jcfi dc kt Ofi<'ittu dc Logisti<tt. (...)":

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
aribuciones conlbridas, de contbmridad con la Ley N" 27867 - I-ey Orgánica de Gobiemos Regionales
y sus modificatorias Leyes N" 27902 y 28013; y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR, modilicada parciahnente por la Ordenanza
Regional N" 019-2022-GRSM/CR, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoria [-egal, la
Oficina de Logistica, la Gerencia Regional de Infraestructura y Cereucia General Rcgional del
Gobiemo Regional San Martir.

Que, en ese contexto, el vicio advertido por el presidente del
conrité de selección es trascendente y, por lo tanto, no es posible conservarlo, toda vez que la actuación
del comité de selecció¡r a través del área usuaria ha vulnerado de rna¡rera directa disposiciones
nonnativas corno el principio de transparencia establecido e¡ artículo 2o del 'fexto Unico Ordenado
de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado.;
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AR'¡'ÍCUI,O PR¡N!ERO: DECI,,\R^R LA NULID,'\D
DE OFICIO del procedirniento de selección Licitación Púbtica No 0l |-2023-GRSM/CS-I:
Adquisicién de Pencas y Silbatos Para El Proyecto De Inversión Denon¡in¿do: "Mejoramiento
del Servicio de Seguridad Ciud¿dana en el Ámbito Rur¿t, en las l0 ProYincias del Deparl¿mento
de San Martin", con CUI No 2501f42 - ETAPA 11.", por la causal de "contraverción las nonnas
leuales", según lo estatrlecido en el numeral 44.1) del aniculo ,14" de la Ley de Contrataciones del
Estado; debido a que se ha inobservado el literal c) del artículo 2 del Texto Ú¡rico (Jnlcrtado dc la I ey
N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, el arliculo 29 del Reglarnento de la Ley de
Contrataciones del Estado y la Directiva N'001-2019-EI'-163.01. Asinisnro, tc¡rie¡rdo en cuenta quc
el vicio de nulidad recae en elaboración del requeriniento derivado de las deñciencias iden¡illcadas
en el Expedie[(e Técnico del Proyecto de Inversión; corresponde retrolraer el procedirniento de
selección a la etapa de "convoc¿tor¡¿", a el'ectos que se corrija los vicios detectados uledia¡rte el
Intbnne Téc¡rico N" 001-2024-CRSM/CS del presidente de comité de selección e hrfonne N" 03-
2024-GRSM/ORA-OL del Jet'e de la Olicina de Logística y de confbnnidad a los considerandos y

fundamentos expuestos en la presente resolución.

AR'l'ICULO SIICUNDO: ENCARGAR, ¡ la otlcina de
Logística realice el registro de la presenle Resolución en el Sisterna Electrónico de Contrataciones del
Estado - SEACE.

^RTÍCULO 
TT]RCERO: NO'T!FIC.{R IA I)lesel)tc

resolución a las partes inleresadas

ARTiCULO CUARTO: DISPONER que la Oticila
Regional de Administración del Cobierno Regional San Martin adopte las acciones pertirentes que el
caso amerite.

AR'I'ÍCULO OUIN'I'O: REIlII1-¡R. copia de la prescnlc

Resolución y de los antecedentes adrninistrativos a la Ollcina de Secrelaria Técnica de Organos
Instructores de Procedirnientos Adminisrrativos Disciplinarios, a lin de que adopten las acciones
necesarias para el deslinde de responsabilidades al que hubiera lugar de corresponder.

R cgístresc, tom u n íqu ese ¡' cú m pluse
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